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Con fecha 18 de marzo de 2025, las Diputadas y Diputados Héctor Herrera Núñez, Sandra Lilia 
Amaya Rosales, Georgina Solorio García, Alberto Alejandro Mata Valadez, Octavio Ulises Adame de 
la Fuente, Nadia Monserrat Milán Ramírez, Flora Isela Leal Méndez, Otniel García Navarro, Bernabé 
Aguilar Carrillo, Delia Leticia Enríquez Arriaga, Cynthia Montserrat Hernández Quiñones y José 
Osbaldo Santillán Gómez, integrantes de la “Coalición Parlamentaria Cuarta Transformación”, de la 
LXX Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, presentaron Iniciativa de Decreto que 
contiene REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO1, en materia de la no facilitación de cigarrillos electrónicos, vapeadores, 
fentanilo, y drogas sintéticas a menores de edad, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales integrada por los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandro Mojica Narvaez, 
Otniel García Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Alberto Alejandro Mata Valadez y Martín Vivanco 
Lira; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable 
con base en los siguientes:  
 

ANTECEDENTES. 

Con fecha 18  de marzo de 2025,  le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa de Decreto, 
presentada por las Diputadas y Diputados Héctor Herrera Núñez, Sandra Lilia Amaya Rosales, 
Georgina Solorio García, Alberto Alejandro Mata Valadez, Octavio Ulises Adame de la Fuente, Nadia 
Monserrat Milán Ramírez, Flora Isela Leal Méndez, Otniel García Navarro, Bernabé Aguilar Carrillo, 
Delia Leticia Enríquez Arriaga, Cynthia Montserrat Hernández Quiñones y José Osbaldo Santillán 
Gómez, integrantes de la “Coalición Parlamentaria Cuarta Transformación”, que  adiciona un párrafo 
tercero al artículo 20 recorriéndose en su orden los subsecuentes, y se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 17 recorriéndose en su orden los subsecuentes, ambos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; así mismo se reforma el artículo 279 del Capítulo II 
denominado “DELITOS CONTRA LA FORMACIÓN DE LAS PERSONAS QUE NO TIENEN LA 
CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO” del Código Penal del Estado 
Libre y Soberano de Durango, en materia de   de la no facilitación de cigarrillos electrónicos, 
vapeadores, fentanilo, y drogas sintéticas a menores de edad. 
 

No pasó por alto para la Dictaminadora que, del análisis de la iniciativa, se desprende que ésta 
pretende reformar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el Código Penal 
del Estado Libre y Soberano de Durango, por lo que en el presente solo se atenderá, lo referente a 
la reforma propuesta a la Constitución Local, de acuerdo a las atribuciones conferidas por el artículo 
120 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango. 
 

Dejando a salvo la parte de la iniciativa que se refiere al Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Durango, en razón de que le corresponde conocer de los asuntos relativos a proyectos que 
impliquen expedición, reformas o adiciones a la legislación civil y penal, a la Comisión de Justicia, 
como lo establece el artículo 123 fracción I de la Ley Orgánica referida en el párrafo anterior.  

 

 

 

 

1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En línea: octubre 2024 Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 
Los iniciadores proponen la armonización de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, con la reciente reforma aprobada en materia de salud a nivel federal, a través del 
Decreto por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o. y un párrafo segundo al artículo 5o, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a la 
salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 17 de enero de 20252, con el fin de 
sancionar toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o 
dispositivos análogos que señale la ley.  
 

Así mismo argumentan que, de acuerdo con la reforma en comento, se prohibirán y sancionarán la 
producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del 
fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas, incluyendo cualquier actividad profesional o 
comercio vinculada a estos productos. 
 

En esa misma línea, razonan que el Estado tiene la obligación de salvaguardar la salud y el desarrollo 
de la niñez y la adolescencia. Bajo tales circunstancias la presente iniciativa tiene como objetivo 
garantizar un entorno más seguro para los menores, estableciendo un marco normativo en nuestro 
Código Penal que tipifique y sancione de manera explícita la facilitación de cigarrillos electrónicos, 
vapeadores, fentanilo y drogas sintéticas a menores de edad. A través de esta iniciativa, se busca 
no solo castigar a quienes faciliten el acceso de los menores a estas sustancias, sino también 
prevenir su consumo y generar conciencia sobre los peligros que representan. 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. – Derivado del estudio y análisis de la iniciativa turnada a la Comisión Legislativa, y en 
el uso de las atribuciones conferidas por el artículo 120 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Durango, a esta Comisión de Puntos Constitucionales, le corresponde conocer y 
dictaminar sobre los asuntos que se refieren a reformas o adiciones a la Constitución General de la 
República o a la particular del Estado. 
 

SEGUNDA. –  El artículo 4º. de nuestra Carta Magna, establece que toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud y establece que será la ley la que defina las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud, así como la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general.  
 

Así mismo, el párrafo quinto del referido artículo establece que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; adicional a lo anterior, en el párrafo noveno se 
determina que, en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez. En este orden de ideas, se llega a la conclusión que el derecho 

 

2 Decreto por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o. y un párrafo segundo al artículo 5o, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a la salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
con fecha 17 de enero de 2025. en linea: agosto 2025. Disponible en: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5747305&fecha=17/01/2025#gsc.tab=0  
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humano a la salud debe ser garantizado no solo por el Estado, sino también por todas sus 
instituciones. 
 

TERCERA. – Este compromiso con la salud de la población implica dos responsabilidades 
fundamentales para las autoridades públicas: primero, la obligación negativa del Estado de 
abstenerse de afectar la salud de su población, y segundo, la obligación positiva de evitar que 
particulares, empresas, grupos delictivos, etc., dañen el derecho constitucional a la salud. 
 

 CUARTA. – El comercio de cigarrillos electrónicos se encuentra prohibido en México desde mayo 
de 2008, fecha en que se expidió la Ley General para el Control del Tabaco. Sin embargo, la creciente 
aparición de dispositivos electrónicos como los cigarrillos electrónicos o vapes, así como la 
comercialización de líquidos con nicotina, dejó una brecha en la normatividad que permitió el ingreso 
de estos productos al mercado mexicano, aun cuando su venta estaba oficialmente prohibida. 
 

QUINTA. –  A fin de consolidar un marco regulatorio más estricto y evitar que estas prácticas ilegales 
continuaran, el 19 de febrero de 2020 se publicó un Decreto Presidencial que prohibió la importación 
de los dispositivos conocidos como cigarrillos electrónicos.  
 

Posteriormente, el 31 de mayo de 2022, a través de otro Decreto, el gobierno mexicano prohibió la 
circulación y comercialización de estos productos en todo el país, independientemente de su 
procedencia, con el objetivo de proteger la salud pública, especialmente de las generaciones más 
jóvenes. 
 

 SEXTA. -  Aunado a lo anterior, el 22 de octubre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se modificó la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, con la finalidad de impedir la importación y exportación de estos 
dispositivos y líquidos utilizados en los mismos.  
 

SEPTIMA. - En México, el 5 de noviembre de 2021, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Cofepris) y la Comisión Nacional contra las Adicciones (Conadic) emitieron una 
alerta sobre los riesgos que representan los productos denominados vapeadores en todas sus 
modalidades. Estos dispositivos son altamente adictivos y pueden causar graves daños a la salud, 
que incluyen:  

 

I. Daños respiratorios por la inflamación del tejido pulmonar, causando padecimientos como 
la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), asma y cáncer. 
 

II. Daños cardiovasculares por los cambios en la circulación sanguínea, los cuales pueden 
causar arterioesclerosis e infartos al corazón, y 
 
III. Daños mutagénicos que aumentan el riesgo de cáncer y alteraciones a nivel reproductivo, 
como disfunción eréctil. 
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OCTAVA. – De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 2024, 88 países no 
habían establecido una edad mínima para la compra de cigarrillos electrónicos, lo que permite su 
comercialización sin restricciones en muchas regiones del mundo. Estos dispositivos se 
promocionan entre los niños y jóvenes a través de las redes sociales y personas influyentes, y 
ofrecen al menos 16,000 sabores atractivos. La facilidad con la que los menores pueden acceder a 
estos productos se ha convertido en un problema que requiere de una respuesta contundente desde 
el marco legal.  
 

NOVENA. - A nivel federal, la reforma constitucional que fue aprobada el pasado 3 y 11 de diciembre 
de 2024 por las cámaras de Diputados y Senadores, prohíbe de manera tajante el comercio y el uso 
de los vapeadores, cigarrillos electrónicos, dispositivos electrónicos análogos y sustancias tóxicas, 
que incluyen tanto productos derivados del tabaco como sustancias más peligrosas y emergentes 
como el fentanilo. 
 

La Real Academia Española define “vapeador” como dispositivo electrónico para vapear, y “vapear” 
como aspirar y despedir, en sustitución del tabaco, el vapor aromatizado que genera un dispositivo 
electrónico.  
 

DÉCIMA. –  La Organización Mundial de la Salud define “droga” como cualquier sustancia natural o 
sintética que al ser introducida en el organismo es capaz, por sus efectos en el sistema nervioso 
central, de alterar y/o modificar la actividad psíquica, emocional y el funcionamiento del organismo. 
 

DÉCIMA PRIMERA. -  El fentanilo es una droga sintética que originalmente fue producida con 
finalidades terapéuticas, pero actualmente, también se produce de manera ilícita con la finalidad de 
producir efectos sobre el sistema nervioso central, lo que genera además diversas alteraciones 
orgánicas.  
 

De acuerdo con una investigación de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el 
fentanilo es un opioide sintético 50 veces más potente que la heroína y hasta 100 veces más que la 
morfina. Su consumo ha ido en aumento y ha causado cientos de miles de muertes alrededor de 
todo el mundo.  
 

En México, en 2023, se registraron 430 casos de atención por consumo de fentanilo, mientras que, 
en 2022, fueron 333 casos, los cuales se concentran en estados del norte del país como Baja 
California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora.  
 

Aunque la epidemia de fentanilo en México no alcanza la magnitud de la crisis en los Estados Unidos, 
es fundamental anticipar y prevenir este problema de salud pública en el país, antes de que se 
convierta en una amenaza aún mayor. 
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DÉCIMA SEGUNDA. - En ese contexto, con fecha 17 de enero de 20253 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o. y un 
párrafo segundo al artículo 5o, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección a la salud. 

 

Es fundamental señalar que esta reforma constitucional concede a los Congresos Locales un plazo 
de 365 días para armonizar sus respectivos marcos normativos, de acuerdo al artículo cuarto 
transitorio de la misma.  
 

En ese sentido, es la oportunidad para que los estados como Durango, fortalezca su legislación en 
materia de salud y continue impulsando políticas públicas que protejan a las generaciones presentes 
y futuras. 

 

Por lo que la Comisión que dictaminó, estimó que la iniciativa es procedente, con las adecuaciones 
realizadas a la misma, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, lo anterior, en virtud de considerar que las mismas, 
obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. 
 
 
Con base en los anteriores considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente 
 

DECRETO No. 241 

 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un párrafo tercero al artículo 20 y se recorren en su orden los 
subsecuentes, y se adiciona un párrafo segundo al artículo 17 y se recorren en su orden los 
subsecuentes, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para 
quedar como sigue:  
 

 

 

 

3 Decreto por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o. y un párrafo segundo al artículo 5o, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a la salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

con fecha 17 de enero de 2025. en linea: agosto 2025. Disponible en: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5747305&fecha=17/01/2025#gsc.tab=0  
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Artículo 20.- …  

 

…  

 

Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, queda prohibida la 
producción, distribución, comercialización y enajenación de cigarrillos electrónicos, 
vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos que señale la ley, así 
como la producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos 
y drogas sintéticas no autorizadas legalmente, como el uso ilícito del fentanilo. 
 

… 

… 

 

Artículo 17.- … 

Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquiera otra 
de las actividades que refiere el párrafo tercero del artículo 20. 
 

…  

… 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

 
SEGUNDO. – Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo 
dispuesto por el presente Decreto. 
 

 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
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